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         Expediente: 90/2016

AUTO QUE DIFIERE FECHA PARA DILIGENCIA Y SE RESERVA.- Santiago de Querétaro, Querétaro, a 18 dieciocho de enero de 2021 dos mil veintiuno.

Vistos los autos que integran la presente causa penal y debido al “Acuerdo General que actualiza las medidas extraordinarias implementadas por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, por el virus SARS-COV2 (COVID-19)”, que entre otros aspectos, decreta la suspensión de plazos y términos judiciales, así como de las audiencias programadas del 18 dieciocho al 29 veintinueve de enero de 2021 dos mil veintiuno, es por lo que la JUEZ acuerda: De conformidad con lo dispuesto por los numerales 60 y 65 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, se difiere la ratificación e interrogatorio a cargo del Licenciado Miguel Ángel Gómez Mendoza, perito técnico en grafoscopía, que fuera programada para el día 26 veintiséis de enero de 2021 dos mil veintiuno a las 09:00 nueve horas, reservándose reprogramar nuevo día y hora hasta en tanto se reanuden las actividades de manera normal en este despacho judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó la Juez Primero de Primera Instancia Penal, del Distrito Judicial de Querétaro, Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, quien actúa legalmente asistida de la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.-

PUBLICACIÓN. El ____ de __________ de 2021 dos mil veintiuno, publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.-

NOTIFICACIÓN.- El _____ de _________ de 2021 dos mil veintiuno, se notificó del auto que antecede a la Fiscal de Procesos quien de enterado dice que lo oye y:


